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AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

ROCESO:         VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:     DORA NERY HENAO CABEZAS 

DEMANDADO:      HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALVARO ARCANGEL 

                GONZALEZ LOPEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:     6300140030082021-00379-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, acatando lo 

ordenado en auto del 24 de julio de 2023, aportó nuevamente 

al proceso fotografías en las cuales se observa el 

contenido de la valla instalada en la fachada del inmueble 

(Ver Archivo 61pdf del expediente digital), y que se 

encuentra acreditada la inscripción  de la presente 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 280-

125624 (Ver Archivo 32pdf del expediente digital), que 

identifica el bien inmueble materia de usucapión, se 

ordena, de conformidad con lo previsto en el inciso 6° del 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el 

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas indeterminadas  aquí emplazadas. 

 

Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente 

en que se verifique la inclusión del contenido de la valla 

en el registro nacional de procesos de pertenencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

                                             
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE AGOSTO DE 2023  
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